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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 108 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artieulo Unico.-Aprobar el Decreto N" 77, emitido por el Presi
dente Constitucional de la República, en _Conse¡o de Ministros, que lite
ra.Imente dice· "Decreto N° 77 -El Pres1dente Cor..stitucional de la Re
~- en aplicación a los Artículos 7 y 61 de las Disposiciones Gene
iáleulel Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Con
séj-0 de :Ministros, DECRETA· Artícu!o 1'-Crear dentro del Título V, 
Ramo de Educación-Pública, las s1guientes partidas: 

CAPITLLO I 

SECRETARL<\. DE EDl:CACIOX PL'BLICA 

1 -Secretaría 

( Asignac1ones para doce meses) . 

002-2-014-122 O 14A-G Servic10s :-.!édícos L 6 000 00 

002-2-022-619 O 26-G Diversas gratificaciones a particula-
res (para estudiantes hondureños 
er.. el exterior) 

9.-0f1cina de Misiones Culturales 

( • .\s:g::.:.z..c..c:: s para doce meses). 

009-2-011-lli O 1-~1 Jefe, L 500.00 

CAPITLLO IV 

DIRECCIOX GENERAL DE 
EDt:CACION PRIMARIA 

5 -Perso:oa! C'oce:i:e, de ser,-1c10 y 
lli\~ersos gastes de Educación 
Primaria. 

(Su orgamzacrón y dJStnbución) 

(Asignaciones para doce meses). 

116H-Oll-111 O lA-M Pracbcante Interno, Pens10nado 
Maestros del Hospital General San 
Felipe, L 100 00 

061-1-011-111 O lB-M Radio Operador de la D:treceión Ge
neral de Educación Primaria, 
L 125.00 

·1161-r--011-111 O lC-11 Operador Equipo Proyector pelícu
las cinematográficas educativas, en 
Escuelas Primarias, L 100.1)0 

~-i110 

CAPITULO V 

DIRECCION GENERAL DE 
EDL'CACIOX MEDIA 

13.-Escuela Nacional de Música. 

9-G Instrumentos Musicales . 

16-A.-Instituto Técnico Vocacional. 

Personal de servicio. 

8-!! Ecónoma L 150 00, durante 1C meses 
' 

Suman las creaciones 

16.000.00 

6.000.00 

1200 00 

1.500 00 

1.200.00 

1.500.00 

1500 00 

L 34.90000 

~ 2'i-Las creaciones. a.Ylteriores se t:r-a ... l'lsfieren de :as siguientes 
1'\¡das, Qel Presupuesto Genera! de Egresos e Ingresos vigente' 

P<Ía. 

CONTENIDO 
Decretos :S9 108 :v 109-A bril de 1959. 

Sec:retaria de Educación P6blic:a 
Acuerdos eotTPSDODdieDtes a Ju1iio de 1958. 

Obras Públli;as y Comun~s. 
Acue.rdoseotteSPOOdlentes a. Jariiode IZS. 

Secretaria de Educación Pública 
Aeuerdos N9 108 &I 131. iDCIUMV'e.-JnliO y Agost.ode 1953. 

AVISOS 

CAPITULO IV 

DIRECCIOC'\ GE'.\"ERAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 

5.-Personal Docente de Servicio y diver
sos gastos de Educación Primaría. 

(Su organización y distribución). 
1-G Personal docente (Artículo 138 de la Constitución 

,, 
¡; 
" 
1 

de la Repúbhca, vigente) L 3.900.00 

CAPITL"LO V 

DIRECCIOX GE?\"ERAL DE 
EDUCACIOX MEDIA 

16-A.-Instituto Técnico Vocacional. 
Pda. 5-G Materiales educacionales (para enseñanza acadé

mica) 

CAPITL'LO VIII 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

2 -Gastos Diversos. 
Pda. 13-X _Imprevistos 

TOTAL 

1.500.00 

2\l.500.()() 

L34.900.00 

Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso N'acional de la emisión de este 
decreto. _.\rtículo 4"-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
:echa Dado en Te-g"Uc:g~pa, D. C .. en el Palac10 1'\acional, a los diez y 
ocho días del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. 
VILLEDA .\10RALES.-El Secretano de Estado en !os Despachos de 
Gobernación y Jusbc1a, Ramón Valladares h .. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, Roberto Perdomo.
EI Secretario de Estado en los Despachos de Defensa XacionaJ y Segu
ridad Pública, A. )folimi 0.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, Juan )ligue! )lejía.-El Secretar10 de Estado en 
los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de Comumcaciones y Obras Públicas, por 1 -
ley, )larco A. Castro.-El Secretario de Estado en los Despachos G 
Salud Públfoa y AsJStencia Social, por la ley, C. A. Javier.-El Seer. 
tario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Soc1al, Osear A. 
Flores.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
}l. LardizábaJ Galind-0". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a Jos treinta días del mes de abril de mtl novecientos cincuenta 
y r~ueve. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente 

ll!úGUEL ALFONSO CUBERO, CARLOS MA.."-uEL ARITA. 
Secreta."'l.o. Secretan o. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C .. 3 de marzo de 1960. 

R. VUJ.EDA MORALE3. 

E1 Seeretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Jl/P.n Miguel Mejfa. 

DECRETO NUMERO 109 
EL CONGRESO NACIOXAL. 

DECRETA: 

~~rt:cu1o linico -_.\probar el Decrete X 0 95 cmltido por el P~ 
dente Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, que lilDo 
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ralmente dlce: "Decreto N" 95.-EI Presidente Constitucional de la Re
pública, en aplicación a los Articulo 7 y 61 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Conse¡o 
de Ministros DECRETA: Articulo 1"-Crear dentro del Titulo V, Ramo 
de Educació~ Pública, las siguientes partidas: 

CAPIIt;LO VIU 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

2 -Gastos Diversos 

CAPITULO 11 
-

DEPE:\'DENCIAS DIRECTAS 

7.-Sección de Construcciones 
Escolares. 

Pda. 13-X Imprevistos 
L 10.738.24 

TOTAL L 18. 730_i 

(Asignación para ,dos meses) . 

061-1-011-111 O 14-M Ingeniero Proyectista. L 369.12 

8.-Educación Fundamental 

Centro de Cultura Popular. 

(Asignaciones para doce meses). 

061-1-011-111 O 16-M Director, L 141.00 .. ... . ... 
061-1-011-111 O 17-M Profesora de conocimientos básicos, 

L 738.24 

1.692.00 

1.500.00 

1.500.00 

1.500.00 
1.80000 

Articulo 3"-Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de" """' 
decreto. Articulo 4°-EI presente decreto entrará en vigencia desde este 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C, en el Palacio Nacional a los seis: 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. R. VII,T.li'OA lfO.. 
RALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernacióity-;¡¡,,,_ 
ticia, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despac¡,,, 
Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.-EI Secretario <le :. 
tade en el Despacho de Defensa Nacional y Seguridad Pública, A...~ 
0.-E! Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública 
la ley, Graciela Bográn.-EI Secretario de Estado en los Despach~ ~· 
Economía y Hacienda, J. Bneso Arias.-EI Secretario de Estado en ~ 
Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.-El Sect.
tario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
R. Martínez V.-El Secretário de Estado en el Despacho de Trabajo y 
Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, :\l. Lardizábal Galindo". 

L 125.00 . . . . . . . .. 
061-1-011-111 O 18-M Profesora de Educación para el Ho

gar, L 125.00 .. 
061-1-011-111 O 19-M Profesora de conocimientos básicos, 

L 125.00. . ..... 
061-1-011-111 O 20-M Médico del Consultorio, L 150.00 

CAPITL'LO V 

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION MEDIA 

Dado en el. Salón_ de Ses10nes del Congreso Nacional: en Tegucigalpa, 
D. C., a los tremta días del mes de abnl de mu novecientos cincuenta y 
nueve. 

11.-Escuela Normal Rural de Señori
tas Villa Ahumada, Danlí. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente 

062-1-011-112 O 27-G Jornales 

Suman las creaciones 

10.000.00 

L 18.730.24 
MIGUEL ALFoNso CUBERO, 

Secretario. 
CARLOS MANUEL ARrr.<; 

Sec~tario 

Articulo 2"-Las creaciones anteriores se transfieren de las sigwen
tes partidas del Presupuesto General de Egresos e lng"!"SOs vigente: 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
CAPITL'LO 11 

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

8.-Educación Fundamental. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA MORALES. 

Pda. 15-G ~ignación global que se utilizará de acuerdo con El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 
varias clasificaciones (para personal del Centro 
de Cultura Popular) . .. . ...... . 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • Lic. Juan Miguel Me¡ia 
Subsecretaña • Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

16 de junio de 1958 Escuela "Caserío Las Lomas .. 

e - l A d filº ¡ /4? Las Lomas, Director, Profesor ontlnua e cuer o · - ~ Juan .o\ngel 1..1.loa. 

. - UGL :\.L.\.C-0" 1 

)fC);ICIPIO DE • 1 Jfr':\"ICIPIO S.-L'"° ESTEB . .\....."'\ 

Escueh "Francisco :l'Iorazá.n" 

La Venta, DL>-ector, Profesor • .\n

ton10 Cerrato 

Escuela. ''José Cecili-0 del ,-ane" 

San \tentura, D1rector, Profeso1· 
Carlos R Camón 

Escuela "José Trinidad Reyes" 

Escuela "l:Canuel Bonilla" 

El Carbón, Directora, Profesora 
Soledad de Molma. 

Escuela "Policarpo • ..\.rguelles 

San Martín, Director, Profesor 

Eléazar Herná.ndez 

Escuela "Salatiel Rosales" 
C~1ndona, D1'.! ecto1, Profe<;or Pe-, 

dro Sunon Cardona. • Paci...ra, D1!ecto!, P1ofeso1 An
drés Canales. 

Escuela "José . .\... Domínguez" 
Escuela "-Wonso Guillén Z." 

Jicalapa, Directora, Profesora 

sor A.leJandro Castro 
E-..euela "Ca"f'río Pacura" EM-uel.a. "Polica.rpo .4rguelle:." 

Pacura, Director, Profesor Félix 
Cc~n::af.0, D" ec:o. "'· p, e~<'"''"'' -

.A...ou<ekl.. Emelma Galeas. 

E.;;cueLi. "(' a ... t'"rio S.i.n . .\.nton10" EscueLl '")Ll.tU~ Fut:nte:.." 

San • .\ntonio Director Profeso,. Ca!'!~l!e1ar D;recto?"2. Profeso'"?.. 
Macano Soto. Felicita Mal.dona.do. 

L 7.992.00 

Escuela. "José Santos \·ega" 

San Agustín, Directora, Profe
sora J osefma Maldonado. 

Escuela ''Xéstor Colindres" 

E! Quebracha!, Dlrectora, Profe. 

sora -~géllca de Sanruento 

Escuela "Froylán Turcios" 

La Concepción, Director, Profe

sor Ennque Galeas. 

Escuela "Ma.tias Fuentes" 

Conqu1re. Directora, Profesora 

. .\nton1a Gut1errez 1r 

Escuela "J .. -\ntonio Do-minguez" 

Co!'ral V:e)o, Directora, Profe

sora Emrna M'.aldonado 

Escuela "J .. .\.ntonio Dominguez" 

El Ocote, Director, Prof. Por-

fu io Cabañas A. 

Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA .MORAi.ES 

Ministro •••• 
Subseuetario. 

Jng. Roberto Martinez Ordóñez 
lng. Amílcar Gómez Robefo 

ORDENES DE PAGO _ 

Mes de junio de 1958 

N9 4510. -L 133.50 a favor 
de Emiha V. de Yuja & Cia., 
por materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami 
minos -

por repuesto y accesorios snm~ 
nistrados a la Dirección (Jene
ral de Caminos. 

Ng 4524.-L 94.00, a favor 
de Casa Comercial )fathews. 
S. A , por mRteriales sumini!I:· 
trados a la Dirección General 

N9 4512.-L 50.00, a favor de Caminos . 
de Napoleón Milla S., por al-
quiler de una casa, suministra- N9 4525.-L 5.00, a famde 
da a la Dirección General de Agencia Rivera y Cía .. por re
Caminos. parsción de una máquina de 

Ng 4513 -L l20.00, a favor escribir marea Smith Corona. 
de varias personas, por alqui- No 4530 -L ·9 40 a favor de 
ler d_e ed~~ios,suministrados !' Jua~ o L~rach, ~r materia
la Direccion General de Ca mi-

1 
. - trad la J)ireeCi6n 

nos. es sum1n1s os a 

N9 4514.-L 150.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios, suministrados 

Rio . .\.baJo, Directora, Profesora a Ja Dirección General de Ca· 

General de Caminos. 

N9 4531--L 3 050.00, a fa· 
vor de varios empleados . ~ 
Departamento Admin~· 
Dirección General de CamúJfl8o 

Rafaela E, Velásquez minos: 

N9 4517.-L 832 86, a favo• 
e René Sempé, par materi•

p.,.-. f ]es suministrados a la Dirección El A.guaca.te, D1rector, _.o.e-

sor • .\.lfonso D. Lagos General de Caminos. 

X9 4520 -L 503.25. a favor 
JCscueia ·-caserío El cablote" de Juan N Kawa• & Cía, por 

Ng 4532.-L s.oo, ~favor~ 
J ttan D. Larach. por '?"te: 
les suministrados aJaDá'e e~ 
General de Caminos. 

N9 4533 -L 27.50, a fa~de 
Juan .L. Laraeh, por~ 

- ºstr d s a la Dn# 

"' e~"' .. .,, ·ec'o·a P o'e 0 ,, materiales suministrados a Ja 
-- "'"~-º-"'· _,_ • · ' - · ~ "' ·""" Dirección General de Caminos. 

Carmela Argueta 

( Contuuuzrá) 
N9 4522.-L 271 30, a favor summi ª 0 _. _. 

de Agencia Roberto Fasqaelle, General deCam18(18. 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

~~cretaria de Educación Pública 
----

-
<Conclu;e el Ac.uerdo ''" 108) 

(/uif!/Q CurStl Combinado 

. . ; M:oo.1ado - .. : · · .. · .. · .. · l:!J.m Musical · · · · · · 
r.1-Món para el Hogar ....... . 
~ Eduotciona,l ................ .. 
~~ "ón" y Adurinistratión Escolar .. · 
~ Educacional .... · .. · .. .. .. 

soreria ) pertenecientes a dicho 
centro.-Comuníquesf' 

G.ú.vrz. 

B Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pala.cios. 

Acuerdo :Xº 111 

Teguc1gaipa, D. r' 29 de JUlio 
de 1953. 

Iempiras, cuarel'tta y ruatro centa
\.OS de lempira, que por la Tesore
ría Especial del Insb.tuto Depar
tamental "'"Ramón Rosa"~ de la ciu
dad de Gracias, se hará E:fectiva 
al Direct<lr de dicho Instituto, va
lor que invirtió en la conipra de 
\arios artículos par-a serviC:to del 
mísmo estahlecim1ento. 

Acuerdo '\º 113 

Tegtlcígalpa. D. C.~ 30 de julio 
de 1953. 

El Presidente de la neoúhlica 

ACC"ERDA: 

Autorizar Ja sum.a Oe 

~Es«>lar ..................... . 
lliP Sociales .. .. .. . .. .. .. . . .. .. . . . 
~ Práctica de la Educación .... · · 

L 14.00 
25.00 
16.00 
18 00 
18.00 
20.00 
18.00 
36.00 

100.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
IS OO. 
2000 
20.00 
15.00 

El Pr~idente de la f(epública 

Act"EFIDA.: 

(L 300.00) trescienW. lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental " . ..\!varo 
Comtreras~', de la ciudad de San
ta Rosa de Copán, se hará efecti. 

G • va al Director del Instituto, Pro--
AL VEZ. Íe$0r • .\ugusto Crbina, valor que 

El gasto se tomará de los fon
<l<>s e:...ístr:ntes en la referida Te· 
sorería y pe~n~entes a d:icho 
centro --Comm:iíques~ 

•.,...y d Ed " 1~8 e Historia e . ucacion . . . . . .. 
Fi Sección ae ce. 1 LL. .. .... · .... · 
bl'¡lés¡ Sección de ce. Y LL. .. .. · .. · · .. 
~ Sección de CC. y LL. · · . · · · 
~a, Sección de CC. y LL. · .. · · · 
~ia Astronó~ca, ~ección de CC. y LL 

.-\utorizar Ia suma de ..... . 

El Secretario de Estada en el invertirá en la comp:ta de una 
Despll<hos de Educación Pública, estufa de ga,; y el b.orno respectí-
por la Jey, vo, para servicio del :mencionado 

lL 166.44) ciento sesenta y seis Julio C. Palacios. ce:ntro. 

troducción a !a: Filowfia. Sec d. CC ' LL 
~ón Mili~, Sécc1ón de CC. y LL · · 
Yrolisot Jefe . • 

El gasto :::e tomará cle los Fon-
.4.cuerdo .:\'' 112 dos Especiales existentes en die.ha 

Tesorería y pertenecientes. al refe~ 
Tegucigalpa, D. C. 30 .-Ie julio dt! 1953. rido establecimiento. ~ Comuní-

Etlucacíén Física y Deportes 

L 488.oo EL Presidente de Ja República, 

.\Ct:!:RDA: 

quese. 
G..\irEZ. 

Primera edad, Señoritas · · · · · · · · · 
Seguncla edad, Señoritas .. .. .. .. .. .. .. 
'fercera edad, Señontas ... · · . · · . . · · 
Primera edad, Varones . · · . · · · · · · · · · · · · 

L 20.00 
25.00 
2000 
25.00 
20.00 
2000 

Autori7.ar por- lo:. nueve primeros me~s del :pr~sente año econó
m.ico, el Presupuesto de gastos del Personal .-\dmini.stra!:.ivo, Docente 
:r de Servicio del Instituto Departamental '·Juventud Hondureña'', 
de la ciudad de Kueva Ocotepeque, en la forma siguiente: 

El Secretario .de Estado en el 
Despacho de Educación Pública} 
por la ley, 

lulit> C. PalrJ,,ws. 

Seguncla edad, V •rones ...... -. ......... . 
Tercera edad, Varone. ... · · .. · · .. · .. · .. 

;Húsico, l nstrumental 

¡•, 2' y 3° cursos Normal ............... : 
4' y 5º corsos !'formal ............... .. . 

f;.asúJs lJiversos 

F.scntorio de la Oficina ................ . 
lfate.cial para Mimeógrafo .........•...• 
Servicio Higiénico •.••................. 
lmpre.istos .••• " . • . • . .. .. . .. .. ...... .. 
r..:ntiíno de la Tesorería ............. .. 
Servicio de Agua y Luz Eléctrica ....... . 
flllthres para. legalizar suh·vención ...... . 

L 30.00 
50.00 --

L 20.00 
20.00 
12.00 
25.00 
5.00 

10.00 
12.00 

135.00 

80.00 

/ 

PERSOXAL A.DMJ.'\'JSTR.ATJVO 
Y DE SERVICIO 

Director •............ -................. , 
Subdirector y Secretario ............... . 
lnspe::tor 1 º ( Se.oción de Varones) .... , . 
Inspectora 2:j. (Sección de Señoritas) .... . 
f:scrihieTtte . , ..••.................•.... 
Tesorero Especial .................... . 
Portero •.............................. 
Conserje ........ - ......... · ....• - - · . · • 

PERSONAL DOCEi'\TE 

SECC!ON NORMAL 

Primer Curso 

l!aterial para cocina .................. . 1000 11400 Castellano ............ · .. · .. · · ....... ·· 

Person.o}, de Seriic10 
fo.gl.és .. -.. - • .. . • .. • • • • • • • • • • • .. ..... . 
.4.ritmética Prácilca .............. - ..... . 

Co~e y Pon:oro .. .. .. . .. ......... . L 18.00 
Estudios Sociales .................... .. 

A"3dora del edificio ................. · 25.00 
CC. :XX. (Botánica, Zoología e Higiene) •.• 

43.00 Dibujo y Modelado ...... · .. · .... · · .. · · 

Total ........ Caligrafía •..• · · • · · · .. · · .... · · · ...... · · 
L 3.000.00 Educación Musical (con activid. complem.) 

~.El pago de los sueldos asignados en el presente ~cu~rdo se 
hará efecitvo por la Tesorería Especial de dicho ~tabiec1m1ento -
C......iquese, 

G . .\LVEZ. 

·EJ Secretario de Estado en el DespaLho de Educac1ón Pública. 
"'la ley, 

Julio C. Palacios. 

Arte> Industriales ............... · · ... .. 
Educación para el Hogar ...•........... 
Amcultura {Varonti) - - ...•..... ·. · .. . 
Agncultura (Señoritas) .......... • · .. .. 
Moral y t:rhanidad .... · .. · · .... · • .. · · · 

Castellano ..... · · ...... · .. · · · · .... · · · .. 
Inglés · · -· · • · · · · · · • · · • · · · · · · · · · · · · · · · · 

Acuerdo X" 109 ¡ Acuerdo '.\" llO Aritmética Práctica .. · .... - .... · · .... · · 
_ 1 Estudios Sociales · • • · · · · : · · · • · • ·. • • · · · · · 

de I~galpa, D. C. 29 ~e julio 1 Te"ucigalpa. D C, 29 de ¡ulio CC. :'\N. \Botámca, Zoologia e Higiene) 
l~.. 1 d 19'" Dibujo ) 1fodelado · ........ · · · · · .. · · .. 

¡¡ Presíden!e de la República I eEl ;:esidente de la Repfil>lica \~tn~~~~~J · j ~~~ · ~~ti~id.· ·c·o~~ie;.;~t·) 
ACVERD.\ ~ l Artes Industriales · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

, J ACUERDA: E<hicaciÓI' para el H.°_2:dr · · 
l-! Nombrar al Profe.;:.o! \r,"(,, L 90 lO' 1 A ltur {Varones) · · · · · · · · · · · · · ·: · · · 
U\!r5(1 cated • t d ¡ ' \ 'ú!'lL<l.!" la "'.ll.lilld. de ( • ) • grICU a Se' • ) • • • • • • • • • • • • • • 

L. ra ico e a a::i1gnatu· "'· d AO'ricultura { nontas ~.ue Aiitn:aética Práctica, en el' noventa lempiras. diez centa\.·os e · ~ 

L 20000 
130.00 
90.00 
70.00 
ó0.00 
30.00 
30.00 
30.00 

L 30.00 
18.75 
30.00 
30.00 
25.00 
12.00 

L 

. 10.00 
18.75 
18.75 
18.75 
12.50 
12.50 
1000 

30.00 
18.75 
l0.00 
30.00 
25.00 
12.00 
10.00 
18 75 
18.75 
13 75 
12.50 
12.50 

~ Cnrso, de la Escuela ::\a. lernpira. que por la Tesore:ía Es- Tercer Curso 
~ tle Bellas .Artes. en ~ustrtu-) pecial del Instituto De?)arta,nental , . . . . . . . . . . . . . . . . . . vv.vv 
._ ~ ~ ..\ (' 1 l Ld k:l1.u1u • • • · · · · • • · • 25.00 ~ "o.a,ili¡-.Jo .J:n.ton10 .-· ;¡ ! 1 de Uccidente. de la ciudad de La Al:ebra ............................ , . . 18 -5 4 ~..... ou '.lel<Cn~ara e. :5Ue -¡ · f t. ~Jo·. · 1', • • · . 

-~en €l Pr~unu'<'-;,'o F ~- E:::')eranza. se hdi ·' e ::-c.n"'" ·: r Ingles. ; ..... ; . Zoo1ocia e Higiene) 18.75 
~~de dicha &cuela· a partir rector de dicho est3blec1m1ento, CC :"\~. \Bo~1~, ,~·~_,,~e-'~, l2 ~n 
""~fe.::La. , 1 , , 

1 rr "\\ Cet. ,og - ' · - · 25.00 ~ ee.que emni€'<'f>" ~i.,."" 1 
• " ' " ' ' - • S ·-• ~. . ......... · · · · · · · · 

1
_,... ::::n ~ $('~, ir, 0 , - 1 • d ·a~ Estudio:S ociaies · · · · ,., vu ' · ,,. ~. ~ 1.-omU?JJque~e ¡' crón de rs:r1as facturas e cas ~ , . . 

12
_
50 G:.,, z ) "'' -'~-,\J f,.0.1('.~. ".. l ....... . 

,... ~ ", ~ , nera · · · · · · · · · · · · · · 1) ·o 

L 69000 

2.i7.00 

Acuerdo X" 114 

Tegucigalpa~ D C . .10 de julio 
de 1953 

El Presidente de la P.epública 

.\ C!JE.RD .\: 

.Autorizar la suma de ....... . 
(L 178.44) ciento setenta y ocho 
Iernpiras, cuarenta y cuatro cen. 
tavos de lempira, que por la Te
sorería ~ial del I_nstituto 4'Ma
nuel Bonilla'\ de la ciudad de ta 
Ceib~ se hará efectiva al Director 
del citado Instituto. para cubrir 
las facturas de varias casas comer
ciales que han suministrado artícu
los a dicho Instituto, conforme 
especificaciones contenidas en Ofi.. 
cio ?\"" 146. del mismo estabJeci
miento. 

El gasto se tornará de los Fon
<los Especiales existentes en 1a 
citada Tesorería y pertenecientes a 
dicho centro -Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palaci0<. 

Acuerdo '\" 115 

Tegucigalpa, D. C., 30 de ¡ulio 
de 1953 -l El Preside:::::.~, República -

-\~~0 .L.::., IJVI eL \Jtt",,,e!t~e G.''.0 

econónnco, la.suma de (L 660.00) 
237.00 seiscientos sesenta. lemt:nras men

suales, que se hará efeéuva al se
ñor Tesorero Espee1al de Educa
.,. "\.~-~-"" ', .:'.: ... t''-•~vl~ pc,14 lU· 

! brir la planilla siguiente: -

" -'*'-'-...... ve~....,."" ." 
ria . , .. 

\ Con...::.erje 

75.00 
7 v Ov 
40.00 l! . . · ~ ~ '" ·'-'"·---;:, Y.--=··-·· "'-:··---·~ · · Qulilltca . i ...... _ .. . . • • . -·º ~~~ de Estad() en el 

1 
articulo;:; ai c1ta:io Instuutü. ~ D~bc~:o ·y \{od~l~do · · · · · ·.............. ~o.7;) 

tr.;'t de E"duca~lón Pt:~~ c2 ' 

1 
Arte:s 1ndustnates · · · · · · · · 

1 
- · 

.:a 1er> El 2:a.:;to s,e tomará Je Jos Fon· . f Pasa a '! "!'n~~"l'ln 
l .,. - . ., ~ 

- !ti.toC Pa1,.u .. ;0 • ,',_ ,\..~t:"t'" .:• '"_ .r'-t-- _,. 

i 
!!) 

~ t - ., 

' ' 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS-TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 1960 

(Viene de la página 3) 
1 - .\cuerdo ~n 117 

,[j e<i:.uJ iu lu1ud.r d et Tesorero ., 
Especial. de los Fondos Disponi
bles, de las cuentas que adm1n1stra Educación para el Hogar 
-Comuníquese. 'Educ ::\'lusic. (con octivid complement.) .. 

L 18 75 
18.75 
18.75 
18.75 

Tebuci~alpa D e :io , . lio 
~ · ·, ue¡u de]~ 

EL Presidente de la República 1 

.. Psicología General .................... . 
GALYEZ Principios de Edi;cación .. L 261.25 

, 
.\CUERDA: 

EI Se-:retario de Est<:;.Óo en el ! . 
Cuarto Curso Despacho de Educacié·1 Pública / 

por la ley, 
Julio C. Palacws. / Cast:llano · · · .... · · · · .. · .. · · · .. · · · · .. 

Ingles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
L 2500 

12.50 
18.75 
12 50 
1875 
12.50 
12.50 
12 50 
!8.75 
12.50 
12.50 
12 50 
18.75 
37.50 
18 75 

Autorizar por los nue\e pnmeros meses del presen~ ~ 
inico, el Presupuesto de Gastos del Personal Adrninistr ti ~econó
y de Servicio del Instituto Departamenta~ .. José Trinid~ v~ ~ 
la ciudad de San Pedro Sula. en la forma siguiente: yes' de 

1 Geometría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 ce. "" (Biología 'General) ......... .. 

Acuerdo V 116 i Estudios Social°' . . ..... . 

Tegucigalpa. D C. 30 ~e 1ulio Fís~ca · · · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Qu1m1ca Orgdn1ca . . . . . . . . . . . . ........ . 

<le 1953. \ D1bu10 y :\ilodelado ................... : 
El Presidente de Ja R.eoú!- Jica j Educ 2\'lusic (con acti\1d. complemE'nt l .. 

: Aries Industriales , . . . . . . . .......... . 
ACl:ERnÁ. • f Ed;.icac1ón para el Hogar .............. . 

' Introducción a !a Filosofía . . . . . ..... . 
. ..\.probar el s1gu1ente Contrato Psicología Educativa . . . . . . . . . . . . . . .. . 

para prestar serYic:_1os educacion~-. Técn. Gral de Ens y Prep. de .'.\Iat. Did. 
les en la Escuela .\ac1onal de J.lu-

1 
Organización y Administración Escolar_ 

sica. así: I 
Quinto Curso -·Contrato de Ser' lcios Educa· l 

c1onales - Eufem1ano Claros \T. 1 

Oficial Jlayor <le la Secretaría de ~~bu jo 
1
Y ::\Iodelado ............. . 

EC.__,cac:ün Pública. L:ebiddmente .. l.clC :\.L.~.-:,. \co:' <:.c..t .. \1d complement.) .. 

256.25 

PERSO:';AL AD'\!I:';ISTRAT!YO 
Director 
Sub-Dir€'f'tor 

1 A .. sesor Técnico 
\ Secretario .. 
f Inspector l" 
Iy,spector 2° 
Inspector 3" 
Inspectora l" 
111spector.i 2 
Escribiente l" 
Escribiente 2° 
Escribiente 3º 
Tesorero Especial 

1 

Gastos Escritorio Direcci.Ón 
Ga.stos Escr;torio Tf'".3.orPTÍa 

PENSO:';AL DE SEN\'ICIO 

L 500.oo 
200.00 
300.0Q 
20000 
190.00 
150.00 
120.00 
14000 
115.00 
15000 
10000 
10000 
250.00 

80.00 -
15.00 L 

..autorizado para Ja celebración de A.rtes In_dustriales . . .......... . 
este contrato_ que en adelarite se Ed~ca-;ion para el Hogar ............. . 
llamará -·El Gobierna·· v Joaquín B10Jog1a Educacional . . . . ............ . 

L 12.50 
lS.75 
12 50 
12.50 
!8.75 
12 50 
12 50 
18 75 
9000 
18.75 
18.75 

Portero .. . ......... . 
Conserje 

- L 8000 
8000 

Castel!a :J..1andos. mayor. de edad. Soci_ología Educacional ............... . 
a.reentino. soltero. Profesor dt' Higien~ Escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Pi~no . .que en Jo sucesivo se 1la-' Estudios Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
mard ··f:1 Contratista'. celebran fécn Y Prdct General de Enseñanza .... . 
contrato bajo las condiciones Sl·; ~rganiz Y -~dmón Escolar . ; .......... . 
guientes: , • 1losof e H1st. de la Educac1on ....... . 

1 

SECCIO:\ DE CO~!ERCIO 1 "-El Contratista. por una i 
parte, se compromete a prestar sus 1, 

· · 1 • · ' d 1 Seg111ulo Curso serv1c105- por e. term1no ae os 1 -

años a partir de la fecha en que' Castellano ............................ . 
tome po5e51Ón de su cargo. en con-¡ In~lés, · · · · · · · · · · ·_ · .. · · ... · · ...... · · · · · 
(epto de Profesor de Piano. du· I ~r1tmet1f'a 1~ercaritil ................. . 

. i, l· • ""'ludios Soc1a1es . . . . . . ..... . 
::-<:nte c::1co .. Oras C!ar1a.s. e\.CeptO: C t"b l'd"d '! t•l ¡ on a. i . e .\ e-rcan .. . . . . . . . . . . . .. 
los C!o:m?.pgos Y !os día;; feriados I Químrca y :.\Iercología :.\I1nerales ....... . 
l"~,.;O""'e- ,. e·coJ.,, " Hona'u ·'-'-· •• .::..:.; ~ .... t.:. e .. - •. 

1 

L 30.00 
18.75 
30.00 
30.00 
3000 
30.00 

24625 

PERSO:';AL DOCE\TE 

Pn.rner Curso de lfag.~terio 

Castella..110 . ... . ..... 
Inglés 
A .. ritmética Práctica 
CC. :-;:-; (B. Z e H ) 
Dibujo y }.[odelado 
Cahf:rafía. .. .... . .. 
Edu~ación J.Iusícal 
A .. rtes Industriales (\"rs \ 
A.2"ricultura (\-rs) . 

·'-

J A .. gricultura l Sritas.) . .. 
¡Educación para el Hogar 1 Sr1tas.) 
¡ J!o-al y l-rbani.dad . ·-

16875, -
J Segundo Curso de lt~<risterio 

. ·-·· .. - L So.00 
30.00 
50.00 
40.00 
2000 
10.00 
20.00 
30.00 
2000 
2000 
30.00 
1000 

ras. can dos meses de sueldo des· 
pués de un período de diez meses ' 

Tercer Curso 1 Castellano _ ... _ . -· L 50.00 

C o; 

(Onsecutiv~. en la Escuela \"ac1o. asteuar.o · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . · .. · · ... 

l d 
'\f". . l Inglés ..........•................•.... 

na e .. ·.us1ca. con asiento en a . .\ritmética .Yiercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
cap1tal de la Repú!J 1 i.ca. E..siudios Sociales \ 2" curso retras ) 

26-El Gobierno. por su parte. Le,~ de Hacienda ............ . 
(' o.ro!abllidad de Sociedades . 

se co.::::1p1 on1ete a paga1 al Con· Q!.!Imrca " :\1ercología :\Iinerales 
tratista la suma de L 500.00 men- ' 
suales, con posibilidad de aumento 
media.11te el desempeño de (,átedras 

Cuarto Curso 

en Centros de Educación Pública, Castellano ............................ . 

y a costear le el pasa je por la vía Inglés · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · . · · · · 
aére~ para regresar a Buenos (~ontabilidad Fiscal y ).funicipal ....... . 

Derecho Mercantil y Tratados Comerc ... . 
Aires, República .~rgentina. cuan- E • p ¡· · ,conom¡a o it1ca .................... . 
do expire e] contrato FínanL~ . . . . . . . . ................... . 

3°- Este contrato podrá res-1 EstadistJca ~-\phcad~ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . a· d .;\foro de :\1ercader1as . . . . . . . ......... . 
c1n irse o prorrogarse antes e los 1 
dos afi.os a voluntad de las partes; 1 _ 

en caso de ocurrir lo primero, el 1 CLASES GL\ERALES 

Gobierno pagará el pasaje a Bue- Í Educ. Fís., l ;l' 2" y 3;l Edad, Sritas 
n0s A.íres. por Ja YÍa a.érea del' Educ Fís l'\ 2ª y 3ª Edad, \Trns. 
Contratista ' Instruc('ÍÓn :\filitar. 3'l- Categorías 

Y para }03 fines legales, firman 
por cuadruplicado el p't~E>nte ('On

GASTOS DIVERSOS 

L 30.00 
18.75 
3000 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

L 18.75 
18.75 
30.00 
37.50 
18.75 
18.75 
18.75 
30.00 

L 30.00 
30.00 
10.00 

trato, en la ciudad de TegutigaJ.pa, .\.dqu1sic. material de enseñanza . . . . . • . . . L 100.00 

Ingles . ... . . . . . . 
Aritmética Prá1::tJ..1::a 
EstudiCB Sociales 
CC. \\. r B. Z e H ) 
Dibujo y '\!odefado .. _ 
Cali.f:'raf~a . 

198 75 
Edu~ación :\Ii.:sical . 

\

.Artes Industriales ..... . 
Educación para el Hogar 
Agr;cultura l \-nes.) 
Agricultura (Srítas.) ............................ .. 

Tercer Curso de J1agisterio y Secundaria 

Castellano .. _ . . -· -· ... L 
Algebra 
Inglés .. . . . 
CC. \\. (B., Z. e H.) ···-·. ··- -·-· 

191.25 Geología y :Mineralogía .............................. . 
, E.5tudios Sociales .. ..... .. ... .. .... ......... . ...... . 
'Física . . ......................................... . 
lo·· U•] 

1 

uirn1ca .Yi.mera .. .. . ... ... ........... . ....... . 
Dibujo y Modelado . ·--···· . ·----······· --·· -

: -~tes ~i;dustriales ...................................... . 
70.00 E ucac1on para el Hogar . . ..................... .. 

¡Educación Musical . . ...................... . 
·p. l . Ge 
1 

s1co ogia neral ....................................... . 
, Pri'"'l.c:ipios de I.(~i.:ca('ión . . . 
Francés ................................................... . 

D. C., a los veintinueve días del Gastos de Escrit. y compra de yeso • . . . . . 12.00 
Escnt Tesorer ,. com ra d ti" bres 8 00 Cuarto Curso de Jfagister;,... y Secundaria 

d ·uJi d 1 . ·1 p e m .•.•. . ,,.... 
mes e J o e mi novecientos G E d ¡ astos xtraor in. nstituto . . . . . . . . . . . . 15.00 135.00 Castf'J.la110 cincuenta y tres.-Eufemiano Cia- ___ ·. 
ros.-Joaquín Cd..SteJia )1andos" -1· . TOT . ..\L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.701.00 IGeongi:et·n·:·a··· ······ ... · ···· · ·· ··· · ······ ·· ······· -···· e . - . -· --··. -

30.00 
50.00 
50.00 
40.00 
20.00 
10.00 
20.00 
30.00 
30.00 
20.00 
20.00 

50.00 
4-0.00 
30.00 
30.00 
20.00 
4-0.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 
30.00 
20.00 
30.00 
30.00 
30.00 

omun?quese 1 El pago de los sueldo::. asignados en el presente Acuerdo, se _ Blol~ía Edu~cional · ········ ·· · ·· 
GÁLVEZ, hará efectivo por la Tesorería Especial del referirlo establecimiento 1 ~;tudios Sociales ··· ··········· ·· ···· 

DesE!ach~ecredtanEo J de 1:-:tad~ .. ~n,. el 1- roo ' ·,, 'C'<' G.<LVEZ. 1 g'~~~~¡:·º~éj!~:~·o::::·::·: .. ::::.::::: ... ::::::::·: .. ::·:::.: 
p o e UUC?C!0TJ. 1:"!1.:l.!Ca. ~ ' •• . J • • • ~.-..... •• ••• • ••• ••••••••••••••••••••••••• 

por la ley, 1 Ei :iecretario de E.stado en el Despacho d• 'Educación Pública, \E<lucación Musical ·····- ·-- ._ ......... ·- --·· .... . 

L 4000 
30.00 
30.00 
30.00 
4{).00 
J()lJO 
20.00 
20.00 
26.00 
20.00 
20.IJ() 

, por J.a ley, 'A..rte-s I~d:..;:;.':".a 1 ,, 
Julio C. Palacio.". ¡Educación para el Hogar ............................ . 

• 

2.610,00 

16000 

38000 

371).00 

41ll.OO 
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""'""'°ión a la Filo,ofia L 3300 ºoºo 
ln f EducatIYa · 
l'~ la E. y P de )l. D. 5000 
r_.:a A.dmGn Escolar 30.00 
l)r<. y • 30.00 

~u;;-;·· i~ia;;;;,;~r¡~·) 10 ºº 
~ )!ineral . 30 00 L 

QuinU> Curso de Magisterio 

~ , Modelado ... ·· ··· 
~ MUSlcal .......... . 

. ~rtes ¡nJustriales 
~ para el Hoz:a.t 
~ Educacional 
~gía -Educacional 
!h..oiene Escolar . ·· 
I,sroÓl<>S Soc1~les _ 
íétnica Gral., de En:enama 
-(Manización y .A.Jmon E~colar. 
FiJOsofía e Hist. de la E.ducac1on 

Primer Curso de Secundaria 

~Jano ·-·· · ·· ·· 
Jn,,fés .. ·· ·· · . .\ritmet1ca Práctica 
_Eslu<hos Sociales .... 
ce.~~- 1B., Z. e H.; 
Dibujo y 'l!odelado 
(;ali.rnlia .. .. . . ····· . .. 
~ ~Iu:ücal 
Art<s Industriales 
}lora! y L rbanidad 

Segundo Curso de Secundaria 

Castellano ........... . . .. 
l~ ······ ... . .. . . 
_.uitmética Práctica ........... . 
F.stndiós Sociales 
CC. N~. (B .. Z. e H.) 
Dibujo l'-)1odelado . 
"Educación ~Iu:;ical . 
{.abgrafía·. . . . 
Artes Industriales 

/ 

·Qu1nt-o Curso df Sfcu>Idar:a 

~ano .......•... 
Inglés .. . ... . ...... . 
Fran<is .... ········· 
{ontabilidad . 
-Geografía .~tronómica .. 
~tos Tng. Plana . 
1)1UJ1Uca .. . .•........ .. 
F'oo . . . .. 
Estudios Sociales 
Música v Canto 
lntrodu:--Ción a la Filosofía 

SECCC!O\" DE CO~!ERC!O 

Primer Curso Sección ".4" 

1.'.astellano . ...... ....... ..... . .A:ritmética p . . I ., ract1ca ....... . 

r'r~--~;~;;·· :··· . :.·· 
~-················ 
~«.ria ............. . 

Primer Curso Seccu5n "B" 

L 20.00 
20.00 
2000 
2000 
30.00 
20.00 
2000 
30.00 

160.00 
30.00 
3000 

L 50.00 
30 00 
5000 
5000 
1000 
20.00 
10 00 
2000 
3000 
1000 

.. L 50.00 
so:oo 
50.00 
5000 
1000 
20.00 
20.00 
1000 
3000 

L 30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
2000 
3000 
3000 
3000 
4000 
1000 
30.00 

/ 

L 50.00 
5000 
30.00 
5000 
50.00 
3o.oo 

~ano ................................................ L 
biffe, r<ifa Práctica .................................. . 

50.00 
50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
30.00 

~-···················································· 
Est.d¡ . dad ············· .... .. ····· .. . 
~.Sociales .. .... . . .......................... . 

_ Segundo Curw Sección '"A" 

~-···· ·!le:q 
.u:.:.::······M························ ......... ··········· .... . :¡;;,;- ercantil ..._':!'dad _Práctica ... . ...................... . 
~ Sociales ...... . 

'ca Y 1!ercolo"'¡a. 
o .... ········ ......... ············ 

L 50.00 
50.00 

L 5000 
30.00 
5000 
50.00 
5000 
50.00 

Segundo Curso Sección "C' 

510.00 

¡=ast:llano .. ....... . .. ..... ..... . ..... ......... -·· L 
.\r1:éti~;···5i~;ca~hi.. ...... ..... ······ ..... ········· 
Contabilidad . . ...... ···-- ..... ·············· 
Estudio<; SOC'iale· ... ·············· ...... ················ 

::> • •••••• • ••••••••••••••• 

Químicil y ~Iercología ... . . .. . . -···· 

Tercer Curso Sección ".4" 

Castellano .. . .. . . .. . .. . . ... ....... . ... L 
A .. ritméttca :\Iercantil .......... . 

fo~\~b!li·d·;d·· d~ . Soc~ed~Je~ ...... ···: ... :. ·: ·· ····· 
~Iercología y Química ... .. . ... . .. 

1 

Leves de Hac1enda . 
Es!i...d:as Sociales de 2' ... Cu;so 

Tercer Curso Seccu)n '-B"' 

50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
50.00 
50.00 L 

5000 
5000 
3000 
50.00 
5000 
50.00 
5000 

280.00 

330.00 

Acuerdo Nº 121 

Tegucigalpa. D. C., I <? de agosto 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

\"omhrar al Capitán Raúl Díaz 
García, Inspector y Profesor de 
Deportes y .-\tletismo, del Instituto 
Departamental ""José Trinidad Re
yes", de la <..iudad de San PeC:ro 
Sula. 

..iüO 00 Castellano .. . L 
Aritmética :\Iercanttl . .. ... . .. . ..... .. . .. 50.00 

50.00 
30.00 
50.00 
50.00 
5000 
500() 

EJ nombrado de\.engará el suel
do isignado en el Presupuesto 
Espec1a.l· de dicho establecimiento, 
desde la fecha en que empezó a 
prestar sus sen-icios. - Comuní
quese. 

G.il.VEZ. 

Inglés .. . . . . ...... ··: :.::- .. . .... ~· ·:· : .. 
ContabihdaJ de Sociedades .......... . 
'\!ercología y Química 
Leves de Hacienda 
Estudios Sociales de 2" .Curso . · 

Cuarto Curso de Comercio 

Castellauo . .. .... ... .... .. . .. 
Inglés . . . . ........... . 
Contabilidad .... . 

330 00 

.L 

El Secretario de Este.do en el 
Despacho de Educ~ció.'1 Públic~ 
por la ley, 

fuli-0 C. Pala.cios. 

Acuerdo Xº 122 

Tegucigalpa. D. C. l" de agosto 
de 1953. ' 

310 00 _,\foro de ::\lercaderías 
, gerecho :\fercantil y T e:··. ·::. ·::·.. ::::: .. ···: 

30.00 
30.00 
50.00 
5000 
6000 
2000 
30.00 
3000 

El Presidente Je la República 

ACCERDA: 

1 conomía Política .... .. .. .. .... .. ...... . . 
'\" ombrar al Doctor Carlos R. , F 1nanzas .. . . .. ~ . .... .. . . . ........ ·········-

;Estadística Comercia1 .. ... ... . .. Zepeda. Delegado de Honduras 
300.00 ante la Sexta Conferencia de la 

Asociación Dental de ~ueva Or
leans, La.. Estados Unidos de 
América~ que se reunirá en dicha 
ciudad del 8 al 11 d'e no\tiembre 

1 

300.00 

CLASES GE.\ERALES 

C'"'1tura Físit.a y Deportes Srilas.) .............. L 
Cultura Física y Deportes (Vrs.) ...... . 
Instrucción :)filitar (\Trs.) ............ . 

8000 
8000 
80.00 240.00 del año en curso.-Comuníquese. . 

L 8200DO 

~l pagc de los sueldos asignados en el presente .-\cuerdo se hará 
efect1\'o por la Tesore-ría Especia! de drcho ~tab!ecinne~to.-Co
muníquese 

G.ú.vEz. 
El, Se ... retario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

por la ley 

Julw C Pdacios 

G.<LVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

!uli-0 C. Palacios 

Acuerdo /\0 123 

Acuerdo Xº 118 

Tegucigalpa. D C , 30 de julio 

3l0.00 de 1953. 

EI nombrad'o devengarán el sueI. 
do asignado en e~ Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios-·Comuníquese. 

T eguc1galpa, D. C., l" de agosto 
de 1953. 

El Presidente de la República 

260.00 

260 00 

100.00 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Nombrar -Secretaria y Profesora 
de Bordado, en el Centro de Cul
tura Popular de esta ciudad, a las 
señoritas Amada Aguiklr y Mar-

t;ÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, · 

Julio C. Palacios. 

ACUERDA: 

Nombrar Directora de la Es-.. 
cuela de Ensayo ''Dionisia de He
rrera", a la Profesora Amparo
Irías, y Profesora de Grado, a la 
de igual titulo Ofel-ia de Guevara. 

garita Pinto, respectivamente. Las nombradas sustituyen a 
Las nombradas devengarán el Consuelo de Escorcia y . .\mparo-

sueldo asignado en el Presupuesto\ Acuerdo r\" 120 'Irías., respectivamente~ y deven~ 
Especial de dicho Centro, desde . T • l D C 30 d . ¡- 1 garán el sueldo asignado en el 
la fecha en _q?e empezaron ; pres- 1 d 

1
fs1;iga pa. · ·· e JU 10 'Presupuesto Especial de dicha Es-

tar sus servicios. - Comun1quese. e · cuela, desde la fecha en que tomen 

G~ El Presidente de la República posesión de su cargo - Comun!-
ALVEZ. quese. 

(l Secretario de E.stado en el 
,,espacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios 

Acuerdo N9 119 

ACGERD~: 

~ombrar al Profesor Francisco 
Rivera Pineda. Director del Insti.
tuto Departamental --La Indepen
dencia", de la ciudad de Santa 
Bárbara, en sustitución del de 
igual título Henninio Fajardo, que 
no aceptó. · 

, ~1 ,... 0 ,_,.,;..,_,' •,,,e~,-,-< -1 , l · T U<,J. alpa, D. C. JO de jUilO -- :· ··--'--e.o e~ '""o.-.~ c.. ::.U~· 
eg g ' do asi,,"llado en el Presupuesto Ge-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública~ 
por la ley, 

!uüo C. Palacios. 

Acuerdo '.'<0 124 
de 1953. ne:ral de E.!!resos e Ir.:rres-05 desde 

El Presidente de la República la fecha e;; que empim a-prestar Tegucigalpa, D. C., lº de agos~ 
"'""' "'t"!"'..;('!o<:-Co~:::~:q::es.e - dr- 195~ 

ACLl::i\.DA. 

N omb!'aT al Doetor Gilberto 
Osorio Médico de la Escuela de 
Enseñ;nza Especial. en sustitución 

280.00

1
. del de igual titulo fuunón • ..\.l(.,é"rro 
Castro. 

G.~LVEZ. 1 El Presidente de !a R~púhlica 
El Secretario de Estado en el 1 ACUERDA: 

Despachos de Educaci0!"' Púb l!c-3 , 
vvr ia ley, 1 l¿ue 1.1 Profesor ~Ianuel de J_ 

Julio C. Palacics. 
1 
Bueso. Din'C'tor e- I!'!$!"('C'tO!" ~ 
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Lduca.: .. vu f'111nc:UL:i. dei departa· 
mento de Cortés, haga entrega de 
su cargo al Secretario. Profesor 
:\!arcos Ramos h. 

en que tome posesión de su cargo Educac1on para. ei Hogar 
-Comuníquese. Introducción a la Filosofía 

GÁLVEZ. Psicología Educativa .. .... . ... 
El Secretario de Estado en el T éc. de la Ens. y Pre p. de Mat. Didác. 

Despacho de Educación Pública, Geolog. y Mmerl. (Materia retrasada) 
El señor Ramos de\·engará el por la ley. Química .:\.f1neral (CC. y LL.) .......... . 

sueldo de Director. desde la fecha J · Juli,o C. Palacios Conjunto Coral . . . -·· ····· · · 
Conjunto Instrumental 

.A.cuerdo Xº 125 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1953. 
Quinto Curso ."lormal 

Dibu ¡o y 'lfodelado . .. . .... ... 
· El Presidente de la República 

.Artes Industriales .... . 
Educación para el Hogar . . .. 

ACL~RD.\: 

1 

Educación Musical ... . 

. .-\utorizar por los nueve primeras meses del presente año econó- ¡'Biología Educaciona~ . ...... ... . ........ . 
mico, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 1 Sociologia Educacional . . ... ... . .. 
y de Servicio, del Instituto Departamental "Alvaro Contreras". de 1 Higiene Escolar . . .. . .. . 
la ciudad de Santa Rosa .de Copán, en la forma siguiente: Estudios Sociales ....... ,:····· ..... . ........... ... . 

PERSO'\'AL ADMI'ilSTfü\TIVO 

Director . .. .... ................. . 
Sub-Director y Secretario ...... . 
Inspector l" ........ ............. ................. . 
Inspector 2(1 • • •• •.• • • •• ••• •••••••• . ••••••••• 
Inspectora .. . . . ... . . .. . ....... . . 
1esorero . . . .. .. ... .. .. . . ....... . .......... . 
E :;cribiente ....... .. .. . ... . ... ... . . 

PERSO/iAL DOCE."ITE 

Primer Curso Combinado 

Castellano .. .. . . . ..... . . . . ........ . 
Inglés, !. -. . . .. . . . . . . ... . 
.i\r1tmetlca ... .. ........ . .... . . ... .. . . . . ..... . 
\!oral y e rbanidad . ...... . . . 
. ..\gricu~tura .. ... . ...... .. . .. .... . .. . ......... . 
Estud10> Sociales ......... .... .... . 
CC. N'i (B. Z. e Hig) 
Caligrafía .. ..... ... . .. . .... . . . .. 
Dihu jo y Modelado ... ...... .. . . 
Educación l\1usical .. . .. . .. . 
Artes Industriales . ............ . . ................. . 
Educación para el Hogar .. 
Conjunto Cor-al ....... . .. ... .. .. . ... . 

L 27500 
165.00 
65.00 
65.00 
65.00 

170.00 
45.00 L 

L 25.00 
20.00 
25 00 
6.50 

13.00 
2500 
22.00 

T éc. y Práctica de la Enseñanza .. .. .. . .. 
Organ. y . ..\dmón. Escolar ........ ..... : .. . 
Filosofía e Historia de la Ed'u. . . . . . . .... 
Conjunto Coral ...... .. ... ... ..... . .. ...... . .. 
Conjunto Instrumental . .. .... . .. ... . .. . 

CLASES GE\ERALES 

850 00 Educac1Ón Física. l" Edad 'l ro ns 
Educación Física, l 1- Edad Sritas. . .... . 

Educación Física. 2" Edad Vrons .... . 

Educación Física. 2 · Edad Sr1tas. ··--··· ... 
Educación Física, 3' Edad \lrons. 

Educa<:ión Física. 3" Edad Sritas. .. ... . .. 

Deportes: J.. Edad \larones . ....... . .. . 
Deportes. I" Edad Sritas. ... .. .............. . 
Deportesi 2ª Edad ~ arones -... . .. . ..... . 
Deportes, 2"' Edad Sritas. ...... .... . 
Deportes. 3' Edad v·arones .. . 
Deportes. 3" Edad Sr1tas ....... . 

ESCLELA DE APLICACIOX 

L i3.üü 
13.00 
2000 
:3600 
13.00 
13.00 
-050 
650 L 

L 13.00 
13 00 
13.00 
13.00 
20.00 
13.00 
13.00 
20.00 
50.00 
20.00 
2000 

L 

6.50 
650 

2000 
20.00 
20.00 
2000 
20.00 
20.00 

L 13.00 
13.00 
650 
650 
6.50 
650 

1 

281 00 

22100 

Acurrdo Xº 126 
Tegucigalpa, D e • de 

de 1953. ' ' 0 ~ 

El Presidente de la República 

>. CUER.o.t : 

Xomi;.1ar Archivero de la 
cuela l\ormal Rural d <:.:.._._Es. 
en Danlí, al señor F~· 
Peralta, en lugar de Gu- ~ 
mez, que renunció. 0 

• 

El nombrado devencrar· el 
do asignado en el ºp ª sueI. 
Especial de dicha Escu::'p:: 
la fecha en que ~,...u.,.~ 

. . C ,.~ a Prestar 
sus servicios - omuní~ese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púb!' 
por la ley, lC3., 

Julio c. ~alac;,,,. 

Acuerdo '.\'0 127 

Teauc:Oa\pa D 'e - de . oe, ... .;)a--. 
de 1953. -w= 

[! Pr,,idente de la República 

ACUERDA: -

120.00 \ombu'. en e> Instituto Dep.,. 
ta.mental Alvaro Contreras" de 
la_ cm dad de Santa Rosa de' C.. 
pan, en la Sección de Ciencias-v 
Letr;;s. a los Profesores Pedro é. 
Ram1r~z. catedrático de f .. ancés 
en Qu1nto y Cuarto Cur.:.as, y Au
rora Hernández. en el Tercer 

1 Curso. 
52 00 Los nombrados sustituyen al 

Conjunto Instrumental ........ -........... . 

6.50 
1300 
1300 
20.00 
20.00 
13.00 
13.00 235 00 Profe:;ora. de 3'' G d L j ra o ......................... .. 65.00 

Doc_to_: H ugo . ..\!varado, y. deven
garan el sueldo asipadtt en- ~ 

65.001 Presupuesto Especial de dicha E. 
cuela, desde la fecha en que em
p1ecen a prestar sus senicies. -
Comuníquese. 

Segundo Curso ComblnadO 

Castellano . ........ . ..... .. .. ........ . 
Inglés .. . ......................... . 
Aritmética Práctica ....... ..... ....... .... . 
Estudios Sociales ............. . . .............. . ........ . 
CC. '\':'\. (Bot .• ZooL e Hig.) ... . 
D1bu¡o y \fodelado . . ... . . .. ................ .. 
Cahgrafía ........ ........ . .... ... .. . .. .......... .. 
Educación Musical ......... ..... . . .... . 
Artes Industriales ... . 
Educación para el Hogar . . . . .... . 
. ..\gricultura ................. ~.. .. . ........ . 
Conjunto Coral ............................ . 
Con junto Instrumental .... . .. . ...... . 

Tercer Curso Combinado 

Castellano .. .. .... ... ....... ... .... . .... . 
.Inglés . ..... .. . . . ...... . . . ....... . 
Francés (CC y LL.) ................. . 
.\lgehra ............ ····-··· ... . . . ... . 
CC. \\. \B., Z. e H.\ ... 
CC \N. (Geol. y :\!in.) . .... . .. 
Estudios Sociales .. . . . . .. 
Fisica 13° l'\L y 4° de CC y LL) ......... . 
Química Mineral (:\L. 3° y 4º ce. V LL.) 
Dibujo y }fodelado .: .. . . ... ' 
.\rtes Industriales ......... . 
Educación para t'l Hogar . ··~-~-~---· ... 
Educación :Musical .. . 
Psicología General ... -. ~ ~-........ :····· = 
Prinr1p10<:; de E0uc-J( i"ón ' 
Co!lJU!~to Coral ................ . 
Conjunto Instrumenta1 ..... . 

Cuarto Curso Combinado 
., 

'. l -

Inglés . . ................ . 

L 25.00 

L 

L 

20.00 
25.00 
25.00 
22.00 
13.00 
6.50 

13.00 
20.00 
20.00 
13.00 
13.00 
13.00 

25.00 
2000 
2000 
22 00 
20.00 
13.00 
22-00 
13.00 
13.00 
13.00 
2000 
20.00 
13 00 
20.00 
20 00 

6.50 
650 

22.00 
1300 

228.50 

SECCIOX DE COMERCIO 

Primer Curso 

Castellano . . ... .. . .. .. . ....... ····· .. . 
~:\.r1tmé.ica Práctica . . . .... . 
Inglés .... ... . ...... . ... ······· .. 
('ontab1lidad . .. . . .. . . 
Estudios Soc1ales . ..... ..... . .. ..... ....... . . .. 
Caligrafía ... . ............. . 
'Mecan~rafía 
Tagu!g;'afia 

Segundo Curso 

Castellano ... . .. .. . .......... ..... .. ... . . .. . 
Inglés ... .... .. .. .. ... ....... ........ .. . .. 
Aritmética :\1ercantil, 1' Parte ....... .. 
Contabilidad Práctica .. .. . .... ........ .... . 
Geografía Comercial .. . ...... ...... .... .... . . 
AJgebra .. ... .... ... . . . . ... . . ... . 
J!ercología y Química .. . ... ... . .... . 
Taquigrafía (retrasada)- ....... . 
Instrucción Jiilitar. l ... , Categoría . 

PERSOXAL, DE SERVICIO 

Co:r>.:;erje dtl Inst:.tuto . . ... .... . 
SirYiente . 
Conserje d~ la Tesorería ......... ~··· 
Cua1d1án dei Terreno del Instituto 

GASTOS 
28í OO Escrltor10 

Escritorio 
de la Secretaría 
de la Tesorería 

SL1!A 

L 25.00 
26.00 
2000 
26.00 
26.00 
20.00 
20.00 
13.00 

L 20.00 
20.00 
26.00 
26.00 
20.00 
20.00 
26.00 
13.00 
6.50 

L 

15.00 
10.00 
10.00 
2500 

10.00 
5.00 

,GÁivEZ. 

1 
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación ·Pública, 
i por la lev. 
1 - . Julio C. PaliícWs. 

1 Acuerdo Xº 128 
176.001 Tegucigalpa, D. C .. 6 de ~""OStO 

de 1953 

El Presidente de la Repúb!O:a 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N• · 49, dél 
13 de j uho que nombra el Per· 

, sonaI A.dm1nistrativo, Docente Y 

1 
de Servicio de la Escuela ._Nacio
na\ O.e Música, en e\ sen,tit\) ._ 
incluir a la Profesora Orfilia Coe-

177 .50 Ilo Ramos. Asistente para piano-

6000 

15 ºº 
L 2 768 DO 

. La nombrada deyengará~el suel
do asignado en el PreSupuesta:~ 
pecial del estable<:uniento~ .a ~ 
de Ja fecha en q1* empezó ~ P~ 
tar s:u~ servicios. -Comun.íqlle$ 

G.¡LVEZ

El Secretario de Esta.do ~ el.
Despacho de Educae\00 ~ 
por la ley, 

Julio C. Pai41efos· 

Frari.<f"- 1 ('(' ..., LI. ; 
Geometría ... ·.. .. .. . . .. .. . . ... 

20.úú L; pago de ios sueldos aslmad05 en el presente ' d 
h , lT .., .'1.cuero,se 

ard por a esorería Especial rle- ¡-I;r-hn p.::,..~hl,.,,..;....,:~~·- (\ , -Tcgucioalpa. D. C .. 6 de "ll 
F"-tufl!~"' c:'.)-~:-1 • 
r is1ca 
Química. o·;~¿~;~~. . . . .. . ········· 
D.J.,ujo y .\1ode!ado .... 
~duca(:ión 11usieal 

._. ',, • r n~ ' ' 
··'--::--.~ate:,,,. ••.•.•.•.••. 

20.00 , 
-v.uv 

13.00 
• ~ r~'> . ) " , 
13.00 
1"~":'-: 

13.00 

tl Secretario de Estado en el Despacho 
po: !a lev. 

1 

Ue .<.YJJ. 

G~!.l'EZ E! P:E:".::'c1c~~2 de !a R~-
de Educación Púbhca. I ACLr:RD.l: 

1 ~·~ 

1 
.\ombrar a partir del..Y!.. de 

Julio C. Palacio-: P'IN D1hnia11tf" de- la SecciOO 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGüCIGALP• D ~ A -- • • - • 

_ - - --- · "- , " '-'"" ABRIL Dt!. 1000 7 
"--el depen ! Acuerdo '\0 132 1 L =b=,======='f===="==~;;;;;;;;;,;;;;,;;¡;;;==========~ 

,.._~n de ~u as. · a nom rada devengará el suel- ,-\cuerdo ,.,, 13< 
~-:· _ cA,. taría al Ba· d · d ¡ ·' ._, El nombrado deven~"á el suel-de esta ~re · Tegueigalpa. D C. 7 de agosto 0 asigna o en e Presupuesto et e-
~ ~ Rendón, en sus· de 1953. Gen7radl de Egresos e Ingresos, a Tegucigalpa, D. C .. 8 de agosto o asignado en el Presupuesto Es-
~ del Sr Mario Barahona. partir e la fecha en que empezó de 1953. peciaf de dicha FacuJ.tad, a partir 
ti1J!C10B noznbrado. devengará el suel- El Presidente de !a RepuLlica a prestar sus ~n·icios.-Comuní- de la fecha en que empiece a p!'es-

ll . do en el Presupuesto quese El Presidente :le la República tar sus servicios.-Comuníquese. 
~ Egresos e Ingresos.- ACUERDA: 

~ \"omhrar Escribiente de ]a Fa-
. GÁL\'EZ. cultad de Ciencias Económicas a El Secretario de Estado en el 

G1LVEZ. 

_ - _ • de ütado en el la señorita Flavia Montes, en ;us. \Despacho de Educación Pública. 
ft ~ucación Pública, t1~ución ?e la señorita Estela Pa-¡por la ley, 
IJO'!"""..:, . 'on Castillo Julio C. Palados_ 
Po' Ja «,, Julio C. Palacws. 

-
-'-uer-do N" 130 -"" ' 

regaclg2ipa, D. C.. 6 de agosto 

del~ 

Acuerdo :\0 133 

Tegucigalpa., D~ C. 7 de agosto de 1953 

El Presidente de la Repúblíca, 

ACUERDA: 

ACUERD.4.: 

~ombrar a la señorita Ruth 
Mendoza_ Encargada del mimió
grafo, en el Instituto de Capaci· 
tación del ~agisterio Rural. en 
sust:Itución del Br. R. R.amó11 Va
lle. que interpuso su r~nuncia. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos., a 
partir de la fecha en que empiece 

GÁLVFZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Piíhlica, 
por la ley, 

lulzo C. Pal.acios_ 

. .\.cuerdo N° 137 

Tegucigalpa. D_ C.. 8 de agosto 
de 1953. _ 

_,\utor1zar por Jos nueve primeros meses del presente año econó- a prestar su~ servicios.-Comuní-
-(. • 4,-cUERD.A: mico, e~ Pres-upu~to de Gastos del Personal Docente y de Servicio, quese. 

El p~te de la Repúl-lica 
El Presidente de Ja República 

ACUERDA! 

_ . Be ¡· de la Escuela \'.ac1onal de Bellas Artes, de esta ciudad en la forma 
.... 1 __ \.'""'. a las senontas tu ia · . , , 
!~ r.-.L- ... _., M d' sunuente: 
~ y c.:swcr iYreJla • en ie- ~ 

ta, Miembros del Tribunal Exa- PERSO'\AL DOCE?>"fE 
minador. que practicará las prue
bas ffnai.,, para optar al título de CLASES GE\ERALES 

}la - E ' s, a los siguientes Primer Curso de Dibu10, Pintura, Escultura, 
~ en la -Escuela ··Centro Cerámica, Tal.la en Madera 
~ériéa""" de esta capital. 

- ' . Profesor de CasteHano ................... L- 30.00 
Profesor de _i\ritmética .. .. .. 30.00 """' Mejía 

/ -

Cados.Jl P~rdomo Profesor de Estudi0s Sociales .. ..... .• .......... 50 00 

lla!ael A:. Mejía 

~ !!-- füvera 

f.díth &stiIIo 
lb:ina llenavides. 
-Comuníquese. 

Profesor de Perspecti\ a. DiliuJO L1neal v Geo-
métrico ... ... . . .. .. ......... . . • ........ . 

Profesor de '.fodelado .. . ......... ·········-· ... . 
Profesor de Dibujo sobre yeso (Claro Oscuro) 
Profesor de Historia del . .\rte .. ... . ....... . 

CL\.5ES ESPECIALES 

Primer Curso para Profesores J Bachilleres 
El Secretario de Estarlo en (.] en Ckncias y Letras 

Despacho de Educación PUblicl. . . _ 

30_()() 
75.00 
75.00 
30.00 L 

por la Jev_ . - Profesor de Drbu¡o del '\atura] (figuras de 
. ¡,,¡¡,, C_ Palacios. \ Reheve l . . . ... . . . . .. L 75 00 

IProfeSQr de .-\natomía .Artística {Ü.steoloeía 

.'1.cuerdo -'º 131 , 
30.00 , ,_ 1 v ~!iología) .. .. ... ........ .. . -~·-· 

T - al D C 11!etodologia del Dibujo . .. . .. . ... . 75 oo 
Ge ~ pa, . 6 de ago;to ,

1 

_ 

Prlmtr Curso de Cerámica 
El Presidente de Ja República 

ACUERDA: !Profe:or de l)i~uj~ Decorati\>0
1 

--·:·············· • L 75.00 
Profesor de Histona de la Cerarruca .... ....... 30.00 

Sombrar en el Irutituto Depar- ¡ 
'-tal "Ram • R ·- d ondad de G .on losa ' . e la ti' Primer Curso de T aJla en .\ladera 

, :raeias, a os siguientes 
catedratioos.: Profesor de Tallas de Hojas, Flores y Frutas ' 75.00 

-~Tercer Curso de Edu
~_;'iorma!, Profesor Guiller-., ~,,;;,,, e_ • 1 

DEPARTAJ!E:'i:TO TEQ\ICO DE 
EXTEXS!O\' CCLTL"RAL 

320.00 

180.00 

10500 
' 

75.00 

G.<LVEZ • 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

fu/U> C. Palacios. 

. i\cuerd'o ?\"' 136 

Sombrar al Prof. César Fran
cisco López Interiano, como Pro
fesor . .\uxilíar de la Escuela de 
Aplicación República Oriental del 
líruguay", anexa a la Escuela Nor
mal de Varones, en sustitución~ de\ 
de igual título Juan Ramón . .\n
checta, que renun~ié . 

T . El nombrado- devengará el suel-
~cigalpa, D · C .. 8 de agosto do asignado en e~ Presupuesto 

de l9o3. · . 
Especial del futabiecimiento~ a 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 

Xombrar al Doctor Hernán E. 

partir de la fecha en que empiece 
a prestar sus servicios --Comuní
quese. 

GÁLVEZ. 
Planas, catedrático de Ia asiena· 

d P • _ Ope • 0 El Secretarjo de Estado en e1 
tura e roteslS y rativa, en D ho d Ed .. Públ-. espac e ucao.on ica, 
el Pnmer Curso de la Facultad por Ja ley, 
de Odontología- / /ulw C. Polacics. 

AVISOS 
REMATE 

El infrascnto, Secretario del Jcz
gado Pnmero de Letras de lo Crvil 
del def>artanlento Francisco Mora
zán, al públ1co en general y para 
~os efectos de ley, hace saber. que 
en !a audiencia del día sábado 23 
de abril del comente año, a !as 
diez de la mañana, y en el lugar 
que .ocupa este Juzgado, se rema
tarán en púbbca subasta los 'in
muebles que se describen de 1a ma
nera siguiente· a) Un lote de te
rreno de dteciocho a veinte man-

cuatro varas en cuadro y U."". apar
tamiento para granero, con techo 
de teja, de cmco varas de largo, 
por tres y media de ancho, y aco
tamiento de todo el perímetro del 
terreno con cerca de ~b-re espi
gado; y b) lin derecho--eqmvalente 
a la cuarta parte promchvisa, me
nos ve1ntlcuatro a ve1ntisé1s man-
za.nas, del mismo sttio de "Corral 
Falso", ya mencionado, derecho 
que comprende. una casa de pare
des de adobe, de tres corredores, 
con tres piézas, una mecliae""lla de 
la misma construcción, con dos 

~ Cu _ 1 zanas de extensión superfiCJ.a.l,_ pro- piezas, que SU'Ven, una de cocma y 
•af c'L' a, arto Curso \or.· Jefe · ··· ·· · ··· ·· · ·· ···· ··········· L 200.00 1nd1viso, en el :ha.to aenominado 

1 
otra de despe..'1sa, y lUl potrero co-

~ e~- y LL., Prof. Guillermo', Colaborador .......... ·····-···· ········ .......... ... . 175 00 "Siria", compren~do en el s1bO,- mo de cuaren~ manzanas de su
de "Corral FalsO", JUnsdicC16n del perfic1e, acotado oon cercas de 

F~ Tercer& y Cu t e ~ l~1eui.nógrafa ..... ·········· ...... .. ........ . 100.00 475 00 Murucip10 de San Juan de Flores,l alambre espigado y dividido en 
~ón Normal, Pr~Í~r uc.: ¡ en este departamento, siendo !os., tres departamentos Y el domrmo 
~ '1'~ñoz C. PERSO:'\i\L DE SER\'ICIO lirnites del lote al Xorte, terreno¡ se encuentra mscnto a favor del 
~ de la señora Lucía lz3-guirre; al, señor José A.rluro Raudales Cahn-

Cuiso !il.2:_1 Urb~1d~d. Primer ]¡fédico .... .... .... . .......................... L 125.00 Sur, propiedad acotada de la. nus-) do, con el número 17, fohos 15 y 
~i:mu Y Ciencias y Letras, Carpinte-ro 100 00 ma señora de Izaguirre; al Onente, 16 del Tomo 77 del Registro de 
~ María Elena de Her- Chofer . 125 00 350 00 terreno llbre, cammo de por medio; la Propiedad de este departamentv, 
~-- y al Poniente, el camino de Suya.- al margen de cuya inscripción es-
~~Í<>s ~ E_!i~c1ón. T ercet pa, y los linlltes de todo el terreno tán anotadas las Slgw.entes me30-
r ~- ~lhal, Profesora ~1ercedes G.i\STOS DIVERSOS de "Corral Falso" son al ~orte, !as ftco:ar>:.e.r::o de c. ... at.roc1entas 
~U% s1tio de S1cahuara; al Sur, el de la. m.a.nzanas con alambre espigado y 

1?s norubrados sustituyen, res- ;a:>tos de ~r~tor10 ··· ·· · · ...... .. .... · ···· · ·· L lS.OO Cofradía y El Frosario; al Este, el piedra., completamente empastado 
~. a los siguientes: Gastos Ord1nanos ... ·-- ................... · ······ · ~~-~ de La Cofradia de Animas; y al con za.cate artúicial, j~<>uá. y ca-

~~ ;p:~ ~~~¡~ ~t~0 p~~- ¡;· Edlto~utl. d~¡· MÍ~~;¡~··;¡~ <oo 
00 

~o~:!od~ ::::,;: ~~:::~~ ;:~~:~· ,u"-~,~~.:;:r::·"'1,;,n~~ 
~""'ad Y ileVengarán el ::;ui·120 "f¡l 'r ,1( ; •,,, P .l!)ic ,, ..., 618.33 a favor del señor José --Utllro Rau- de cmco varas de largo, por cuatro 
~ '.>...~ C!l el ~~upuesto Espe- da!es Galindo, con el nú.'f!!ero 354, y medra de anc~o, con su corredor 

, &: la...-.¡..,.~uniento, ª. partir L 2 123 33 folios 412 al 414: del Tomo 60 del y reparación de la. casa principal 
cc'"1 en. q Registro de la Propiedad de este de "Slria" La Ve!!ta se e'!'ec-t::a!"i ~ . _ue empiecen a _ •> • 

1 
w 

~.:s..--.-os e - - . p ,. ' 11 ' ' )'l 9 C20 1 L o '~ iep.?!"':ax.e::.:c, a: r::z.:-g,;.::;. ;ie ..::. ... :i.o para con su producto hacer efecti-~ ... ~Y'-4 !-"' · - OYT!U"'?- f' 2.:-'u ., '!"IJC:t.11,1 d '~ 2.!",'{'d • ·' - ' ( ,\ · • 
1 

• -

ldeI p;esupuesto General de Egresos e Ingresos.-Comuniquese. asiento.;~~~~~~: va cantidad de l~p,Iras, ~tere-ses 
\7ALV , tes meJo--s ~o_.s ___ cc.o .. de --- .Y cosr.a.s, que el senor Jose -o\.rturo 

~ EZ. G.u. \EL. de bahareque con techo de 
• -' Secretario 0 Es casa. • Raudales Galindo, adeuda -al Ba..""!.co ...__, - de e tado en e] D , .J ..... .1 .,c; 0·" p_ {!bl_;_c::?.. tej'a, de n't!e,·e "'s::-as ::!e =re:::~e, por . _.,_ "d r- "' • ] ~ ~ d .•'. e-~n_. ::ir-~o l·e- t.vuc~ · ·· -- lN=oa!B.l de F--~ Se -~ert f1er !a ! r. ncacióyi Púb!ica t 1 ~ec- ... ("+11:0 ce .. ó'.J. o cr: ' -... 1 seis de fon®, eon su respectiva co- ~<c.&ll.U. """v1 e 

.e.\, por b. ley, Julil>-C p(l/s,eW cina. también &. ba'h?..!"eque (!e (!l~ !"!" !!":1~E:'!'"Se Ce seg-_,_Qa .. c..-
/1Jio C. T!alaeios 
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8 
LA GACETA_ REPUBLICA DE HOI\'DURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 196() 

tación cualquier cantidad que se 
haga como postura, es hábil -Te
gucigalpa, D. e , 1 ~ de abrü de 

1 1 • ! . .. .. . -- .. ! 
cubierta de tejar, paredes de ado gucfgalpa, D e. 10 de abril de Pniiadetpuia, eu u~eu~ ~~L3.UO, 1'..l para JOS ffectos de ley.-'!" 
bes, siendo Jos Jf!:oites del soiar los 1960 -Daniel Casco L" Lo que te tados Unidos de m r c3• vengoª Pl, D C · 19 de abril de 1::C'nt.. 
siguientes: al Norte. con solar de pone en conocimiento de1 ptlb ic" pedirle el registro inicial, por 00 ARG&.."'"TINA M. D:e C11.1. 

1960 
Santos Oliva y Resalía Morelra· al para los ef~ctos de ley -Teguctgai· haber sido regl~trada antes en otrf' 6, 18 ¡ 28 A fO. · _l'"t'L 

1 a, D. e, ¡ 9 de abril de 1960 pafs, de la ma ca. de fábrica con-
Hécf;or C..,_ T. Snr, con solar de Joaquín Po a.neo, P 

1 1 b 
-.u. slstente en as pt. 1 ras· 

ca.lle de por medio; al Este, con AB.G.E~T!NA M DE CBÁVEZ Secretario. 
Del 6 al 18 A. 60. escuela municipal; al Oeste, con 

Tomás Durón y Medardo Monroy, 6, 18 Y 28 A. 60. AMENTEROL SPANTAB 
cal1e de par medie; situado en la 1------------ para distinguir: preparaciones y 

sustaoclu medlcina'es y f&rmaeéu
ttcas; y la cual se :aplica a le~ 

Tttulos Supletorios 

El Infrascrito, Secretario de la 
Sección Judicial de Yuscarán, al 
público en general hace saber: que 
oon escrito de esta fecha, 1e ha pre
sentado a .este Despacho, el aeJJor 
Domingo lzagulrre Padilla, mayor 
de edad, casado, agricultor y veci
no del municipio de Gülnope, - en 

Población de Santa Fe. en este 
departamentot cercado de madera 
muerta. y tuna; lo hubo el solici
tante Por compra al sefior Bogello 
Carr&nzat del mismo vecindario y 
lo eaW p()leyendo quieta y pacífica
mentet desde hace m~ de diez 
aflos, agregando el tiempo que lo 
poseyó 10. antecesor. Para estab'&
cer su PoSesión propcine la informa
ción sumarla de los testigos? sefio

el1ie departamento, solicitando Tf- rea Joaquín Polanco Sosa Ramón 
ta.Jo Supletorio sobre el Inmueble Polanco Portillo y RogeÍio Mata 
olgnlente: Una propiedad situada Arl&a. todos mayores de edad, ca
en el logar denominado Las Lo~ •dos. labradotest bondurefios, p:ro
<CODStando poeo más o menos de una pietarlos de bienes y del mismo 
caba1Ierfa de terreno, el cual tengo vecindario del 10l1eitante. Articu· 
debidamente cercado por todos los 10 2333 del Código C!vl!.-Oeotepe
rumbos, con zanJo. barranco natu- que 27 de febrero de 1960. 
ral en partes, partes de alambre y ' 
ciertos portillos con madera Den
tro de este terreno está construida 

AL:FREOO JnrÉxEZ A , 
Srlo. 

una casa de babttación, en el pro. 6 A. Y 6 M. 60. 
pio centro del terreno, en la cual ------------
h-bito yo, con mi ramilla, construí- El infrascrito, Secretarlo del Juz 
da con paredes de babareque, cu- ~o 19 de Letras del departamen
bJerta con tejas, consta de una to de Ol&ncho, al público hace sa 
sala y un corredor al Sureste. Mide ber. que con !echa veinte de !ebre· 
de Norte a Sur, seis varas, por clD.- ro del corriente afio, se presentó 
co varas de Oriente a Poniente. a este Despacho, el sefior don Pa
Dentro de este terreno tengo patre- blo Alemán R., solicitando que se 
ros empastados con zaeate artifi- le extienda titulo 1upletorio, de un 
eial (Jaraguá} y zaeate (gordura). terreno rústico situado en el s t,o 
Tengo también cultives de cafía de de San Cálix, jurisdicción del mu
azúcar, naranJ&s, hortalizas y unos niciplo de Catacama•, e1 que tiene 
pacos árboles de café. Toda la pro- una extensión de tres caballerías, 
piedad tiene los límites siguientes. comprendidas en el sitio ya men
por el Norte, con propiedad de Fe- clona.do Y que tiene como linderos 
lipe Fonseca,Carlos Martínez y Ene generales los s1gutentes: Por el 
mesto Zelaya; por el Sur, propiedad Oriente, sitio de San José de Río 
de Balb1no Rodríguez, travesía de Tinto, Y Río T1nto aguas arriba: 
por m.ed!o; par ei Este, con labran- por el Poniente, tierras de Cataca. 

La Infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economfa y Hacienda, hace saber: 
que con !echa 19 de ab·i! del afio 
en curso, se admitió la so icltud 
que dice: ' Registro de Marea.-Se
iior Ministro de Economía y Hacien
da.-En representación de Sm.itb 
Xllne & French Laboratorier, cor
poración del Estado de Pennaylva
nia, domiciliada en lS30 Sprlng 
Garden Street, ciudad de Phlladel
phla, en dicho Estado, Estados 
Dnidoa de América, vengo a pedirle 
el registro in!cjalJ por no haber 
sido registrad& antes en otro país, 
de la marca de fábrica consistente 
en ia palabra: 

envases, CSJ&S y empaques qne con 
tienen Jos productoP, grabándola, 
tmprlmténdola, por medio de etf. 
qoetas que se les adbteren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poñef 
para que se razone en lo conducer
te. los demú documentos de ley 
y el cllsé.-Tegaclgalpi, D. c .. J9 
de abril de l~ -Daniel Casco L '' 
Lo que se pane en conocimiento 
del pó:blieo para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1960. 

ARGENTINA M: DE CHÁVltZ 

6, 18 y 28 A 60. 

La Infrascrita, Jefe de Ja Sec::;ón PARSTELIN 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

para. distinguir: prepara.clones y dependiente de la Secretaria de 
sustancias medicinales Y farmacéu- Economía y Hacienda. hace saber 
tieas; Y la cual se aplica a los en va- que con !echa 19 de abril del año 
seS,e&J&SY empaques que contienen en curso, se admitió la solicitud 
!os productcs, gratáado1!, tmpri- que d:ce: "Registro de Marca.
miéndolai por medio de etiquetas Señor Ministro de Eccnomia y Ha
que se les adhieren y en cua.lqu1era cie!lda -En,representación de Sm1th 
otra forma a.p1oplada en el comer- K·ine & French Laboratories cor
c10. Presento el poder para que se poración del Esta.Jo de Pennsylva
razone en lo conducente, los demás nía, domic1!iada en 1530 s p r 1 n g 
documentos de le-y Y el c.isé.-Te· Garden Street, ciudad de Pbi;ade}. 
gi..c1ga1pa, D C., 19 de abril oe phla, eo dicho Estado Estactes 
1960.-Danie! C~co L.'' Lo que se Un1ctcs da América, veog~ a pedirle 
pone en conoc1mtento del púo.1co el registro ia1cial, por no haber 
para. ics efectos de .ey.-Teguc1- s.ijo registrada a.n.e.s en otro país, 
galpa, D. C., 19 de abril de 1960. de la ma!"ca, de fát::ca ccns s:ente 

AEGENTlliA M. DE CEÁVEZ en la palabra: 

6, lS y 28 A 60 PARNATE 
za de Victoriano Cerritos y labran mas, Rio Talgua de por medie; al ------------ para distinguir. preparac1ones í 

sustancias n:edic1na;e::1 y tarrr:acéu
t1cas; y Ja cua.1 se ap 1ca a los en va 

za de Sotera Rodríguez; y al Oee- Norte, Montafias de Agalta; y al 
te, con labranzas de Setero Rodrí- Sur, tierras de! sitio de San Pedro 
guez y de Rosa Rodríguez. Adquirí Lo que se pone en conocimiento 
la posesión de este inmueble, de del púb'!co en general.-Jut1~alpa, 
Ya.cario López y Pcr:ciano =uartf- 19 de !!!&Izo de 1960. 
nez, ya difuntos, compras que les 
hice en documento privado, razón 
por la cual no tengo antecedente 6 A. Y 6 M. 60. 
escrito, pero lo he poseído en forma 

LUIS PERALTA, 
Sr10. 

Qegistro de Marc:as 

L& infrascrita, Jete de 1a Sec.c!ón 
de Patentes y Marcas de Fa.arica, 
dependiente de la Secret!ría ae 
Economía. y Racier:da, hace saber 
que con ftcha 19 de abr1l del afio 
en curso, se adm1t16 Ja scllci&ud 
que dice "Registro .. de )ía.r::a,
Sefíor M:r:istro de Economfa í Ha
c 1 en d a.-En representación de 
Sm1th Kline & French Laoorato
ries, corporac1on del Estado de 
Penosylvanta, domiciliada en 1530 
Sprtng Garden S~reet, ciudad de 

ses, e&Jas y err.p1ques 4ue ccntiener:! 
Jos product'.)s grabándo a !mp•i 
mténdola, por med1o, de etloueta.s 
que se les aah1eren y en ct.a Q.u1era 
otra_!orma aprcp:ada e!! e. C.):Ucr

c10. Presento e. pocer para q..;,e se 
razone en lo conducente, los aemás 
documentos de ley y el ciisé.-Te 
gucigaipa, D C., 19 ae abril C1e 
1960.-Da.niel Casco L." Lo que Se 

pone en conocimiento del público La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábnca, 
dependi.:nte de lá. Secreta.ría. delr

1
~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~ 

Economía. y Hacienda, hace saber: ! 
que eon techa 19 de abril del año BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

La infrascnta Jefe---d -I 
di' •ea~~ 

e ' atentes y Marcas d --.uu 
dependiente de la ~ e Fábnea, 
i4 conomía S Hacienda_ecretarfa de 
que con fecha 2 de abril 1:: saber;. 
curso, se admitió la ~iella&oen. 
dice: ' ,Registro de v...._ lud llu. 
Ministro de Ecoaomla y IJ ~ 
-En representaclón de ~a. 
Inc , corporación del Estado~ 

~~~~~~e~º:~~~-::..~ i: 
Estado de N ew Yorir. ~ 
Unidos de América ve 
di~le e_l registro, del~ m:::epe. 
br:ca inscrita en Ja RepábHca. U. 
m1nfcana, bajo el número - Do. 
23 de julio de 1900 Por un ~ 
de diez &fios, para dls:tingun: 
tes Y grasas lubricantes; ...,,,¡,;:· 
te en la palabra: .. 

MOTEX 
la. c~al se aplica. a loo enVISes, -ea.::-
3as } empaques que conituea a 
prcductos, grabándol_a, itnpfllllié&, 
dela, por medio de etiquetas qne
se les adhieren y en cn .. t.-iA 

º
.._ i' . -'!W'.l:n. 
~ra .arma apropiada en el-.. . ~~ 

c10 -Presento el Poder para que. 
ie razone en lo condncent.e,_ -tos. 
demás documentos de ley 1 éf 
clis~.-Tegucigalpa, D. C~, 2 de
abrr! de 1960 -Daniel Ca.seo L''. Lo. 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 4 de 1br11 
de 1960 

6. 15 y L8 A. 60. 

Herencia 

El icfraserito, Secretario del J"m: .. 
gado de Li;;tras 3~ de :o Ciri!, del 
departameñto de Francisco Mora
zán, al púb ioo en general y pan 
Jos efectos de ley, hace saber:~ 
e,te Juzgado, con fecha trema 
:ie !l:.arzo, del afio en curso, dictt 
sentencia declarando, a 1os Sres. T. 
Abraham Madrid, Ramón Gafiat. 
Acarjba, Santos Her!Dtnlo Efl7DJ 
Julián Eraz-:>, herederos alHa• 
ta.to de su padre natural,el sr . .JO!&
San tos Torres, po~ derecho pen;o.. 
:Ja!, y de su abuelo natur&I·'el Sr. 
Rafael Sel va,por derecho da repre-. 
-,entación; y les concedió apóseSián 
~ reet! va de las l=l.erencla~,stn perjlllo
~10 de otrcs herederos dé1gnal°' 

quieta. pacífica y no interrumpida, 
por más de treinta afies En este 
inmti.eb!e no hay otros poseedo~es 
proindiviso. Para la informac,óo 
ofreció el testimonio de los testig-os 
F él i x Figueroa, Ramón Riveria, 
.José Eulogto Flores Melina, Beori.
mfn Castellanos y Fiorenclo Fortio, 
casados el primero y.. segundo, sol
teros les demás, todos mayores de 
edad, propietarios de bieaes y vecf. 
ncs del municipio de Gülnope Lo 
anteriormente relaclonad0, se pone 
en conocimiento del pú bl1co en 
geoera.1, paJ'3. los efectos legales. 
-Yuscarán, 2 de febre!"o de 1S60. 

en curso, se admitr16 la sollc1trud 
que dice: "Registro de Marca.- ¡ 
Sefior Ministro de Economía y Ha-

1

1 

c i e n d &-En representacJón de 
Smith K1tne & French Laborato
tles, corporación del Estado de ,. 
Pe ns y 1 vania, domiciliad& en 1530 
Spr!ng Garden Street, c!ndad de 
Phlladelphla, ea dieho Estado, Es- 1 
t&dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inlci&l, par no 
haber sido registrada antes en otro 
país, de l& marca. de faorica consis
tente en la palabra: 

COTIZACION OFICUL DE MONEDAS EXTRA..'i'JERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA. REPt::BLICA 

[ me¡oi derecho.-Tfgocip!pi, 1>.C., 
f 30 de marz'l de 1960. -

JOSÉ A. ()c!lQi 'o, 
Srle. 

6A 

ÜC'TA VIO FLORES GA.M&RO, 
Sri o. 

60 

El 1n!ra.sc•it;c, Secretario del J uz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público hace sa
ber: que con fecha veintJtrés del 
corriente mes, se presentó a este 
despacho, Ja se.nora Tránsito Arfta 
de Dnrón, mayor de edad, de cifi 

-e.toa domésliicot, bondareíla y ve
~lo& del municipio de Santa. Fe. en 
este departamento._ sol1C1Undo tí-
1illlo IOplet.orio de nn solar de velo 
't:lcfneo varas de largo, por dcce 
~ de a:ncb.o, en donde se eD· 
.=cuentra ubicada una. casa. ae d•Ez 
....., .. de l&rgo, poi OCho de &DOho 

' 

STELAPAR 

BILLETES GIBOS MO:S. llETA.LICA 
Compra Ve-nta C>::npra Veota Compra. Venta - -- - - - -

Dólar ............. 1.98 2.02 
Colón Salvado-

2.00 2.02 196 204 

reño .. ··········· 0792 o 808 0.80 0.808 0784 o 816 
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE :\"EW YORK 

Dólares 

Libra Esterlma ... ....... 2.803125 
F'ranco Belga . ..... . .. . . . ....... ........... 0.02 

di Franco Francés . . . . .......... ····-··· 0.2038 
para st!ngn1r prepar&ctonesy sos F'!-ar:cc: S:...:zc . . . O 2306 o 4.612 

5 60625 
0.04 
0.4076 < 

l&Ilctaa medtctnales y f&rmac~utt- Marco Alemán ............... ······--··· 0.2399 0.4798 1 
cas; y la ca&l se aplica a. !os envases, Florin · ·· ···· ··· · · · 0.2653 O 5306 J 
C•Jas y empaques que conUeaen loa Co?'or-.a Sueca ···-·· · ·· ·····: :.:·:.~::::::::: 0..1933 0.3866 
producli08, grabándol&, lmprtmién- ~=ta A.rie~tÜ!;; .. · · · · · · · · · ····: ·:=-····: ::~~ g-~2 
d.cla. _por zec.1u de etJ.qiict.a.a que J' 

1 
Peso 1\-re.xi<.auo ........ ·····················--- 0.0802 0.1604 1 

se lea ~lenn 1 en cualquiera Tegucigalpa. D. e, 4 de marzo de 1960 
otra !orma apropiada en el con:e!- ' 1 
cio. Presentí<> el padet para que se 11 ALEJANDBO ABIDJO PINED~ 

Sefe de! Depa.~e?J.to de Ct!""b1os. razone en !o cocdncente, los demás 1 ¡ 
c1ocomeotos de ley y el cllaé.-Te-li,:1:¡;;;¡=====================~ 

6 A 60. 

PARA MEJOR ·Sf&Sllllt 
Haga sus pah'imtcio

nes en el diaño ofid;lt 

• LA GACETA, Y 111fi1811 -

mandar los oaij" r.áí 
. _ .......... 

111U aVJICIS - - º"-

ridacl pua ev· _ _,;,,. 
vocaciODfii. -

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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